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Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría 

de la Universidad de Murcia del 4 de febrero de 2021 

El día 4 de febrero de 2021 se reúne por videoconferencia con el programa Zoom, a las 12 

horas, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto uno. Informe del Sr. Decano 

Punto dos. Aprobación, si procede, de la modificación del horario y calendario de exámenes 
del segundo cuatrimestre. 

Punto tres. Renovación de los miembros de la Junta de Facultad.  

Punto cuatro. Ruegos y preguntas.  

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Caridad 

Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), Pedro Prieto (Vicedecano de 

Planificación Académica), Javier Valiente Soriano, Diego García Ayuso, Antonio Benito, 

Francisco Lara, Emma Martínez Alonso, Norberto López, Paloma Sobrado, Jeymi Lilibeth 

Bernabé Ramos, Marta Casanova Valera, Paloma Vicente, Pedro Juárez López, José Manuel 

Maldonado, Juan Navarro y Josefa Bastida (Secretaria). 

Excusan ausencia: Susana Nieto, Marisa Madrid y M. Pilar Gámez 

PUNTO UNO: El Sr. Decano informa de los siguientes puntos: 

• Respecto a los alumnos de prácticas externas en clínicas y hospitales:  

 La semana próxima van a vacunar a los alumnos de la CUVI. 

 En breve se tendrá una reunión con el SMS para tratar el tema de alumnos en 

prácticas en hospitales. De momento, ya están asignados los de Reina Sofía y 

Virgen de la Arrixaca. Falta asignar otros como Morales Meseguer, Santa Lucía 

y Caravaca. 

 A los alumnos que van a realizar las prácticas en clínicas privadas les piden 

tener realizada una PCR. La Universidad no costea estas pruebas. 

• Se informa de la petición de la instalación de 10 puntos de red en el laboratorio 007, 

(donde se imparten prácticas de OGI, OGII y OFII), por un importe de 579,4 € (701,07 

€ IVA incluido). La Junta está de acuerdo en que la facultad financie esta mejora. 

• Se va a realizar un convenio con la profesora Fuensanta Vera-Díaz del New England 

College of Optometry, Boston, para conceder una ayuda de 2000 € a una alumna que 

se encuentre en una situación especial. La facultad complementa la ayuda con otros 

500 €. Para ello, en breve, se firmará el correspondiente acuerdo. 

PUNTO DOS: Los representantes de los alumnos ponen en conocimiento de la junta que, tras 

consultar a sus compañeros mediante una encuesta, han decidido utilizar la semana de fiestas 
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de primavera (del 5 al 9 de abril) como lectiva, lo que implica que la duración del segundo 

cuatrimestre sea de 13 semanas. Tanto el personal docente como el de administración y 

servicios, así como los alumnos votan a favor de esta propuesta. La profesora Paloma Sobrado 

se abstiene. El Vicedecano de Planificación Académica ha elaborado borradores de horario 

para el supuesto de que el cuatrimestre se alargue 12 ó 13 semanas. Sin embargo, esta 

decisión queda pendiente de los acuerdos que se puedan adoptar mañana en el CG. Una vez 

que se conozca el calendario académico, se convocará otra JF (la semana próxima) para 

establecer el horario. 

PUNTO TRES: La secretaria informa que, actualmente la JF está compuesta por 43 miembros: 

22 del Grupo A, 6 del Grupo B, 13 del Grupo C y 2 del Grupo D. Por lo tanto, se acuerda 

convocar elecciones para elegir a los 6 representantes del Grupo C. 

PUNTO CUATRO:  

• El profesor Antonio Benito pregunta por la modalidad de las clases del segundo 

cuatrimestre y el Sr. Decano responde que, tal y como figura en el PC3 de la facultad, 

seguirán siendo semipresenciales síncronas. 

• El Vicedecano de Planificación Académica abrirá los “apúntate” para los alumnos que 

quieran asistir presencialmente a clase, igual que se hizo en el primer cuatrimestre. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:41 horas. 

 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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